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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,  10   DE   AGOSTO   DEL    2019    No. 35,019

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE EL PELON, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 
de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda 
a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), para que emita la 
correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL PELON, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18, Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F)RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE JUSTICIA.(F) WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, 
SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los diez días del mes de abril del dos mil diecinueve.

WALTER  ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

10 A. 2019.
__________

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
República de Honduras

Banco Central de Honduras

LICITACIÓN PÚBLICA No.29/2019

El Banco Central de Honduras (BCH), invita a las empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública No. 29/2019 
a presentar ofertas selladas para la contratación por cuenta del 

Gobierno de la República del suministro de ciento veinte mil 
(120,000) pliegos de papel engomado, para la impresión de 
timbres fiscales para licores y esencias importadas.

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
exclusivamente de fondos nacionales. La licitación se efectuará 
conforme a los procedimientos de Licitación Pública establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de esta 
licitación, deben solicitar la emisión del formulario  “Autorización 
para emisión de vale de efectivo” (UG-5) en el Departamento 
de Adquisiciones y Bienes Nacionales, noveno (9no.) piso 
del edificio del Banco Central de Honduras, Bulevar Fuerzas 
Armadas, capital de la República, posteriormente realizar el 
pago de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en las 
ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, ubicadas en 
el primer (ler.) piso del edificio antes indicado y con el recibo 
de pago extendido se entregará el pliego de condiciones en el 
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales; es de 
carácter obligatorio al momento de asistir al acto de apertura, 
presentar: Tarjeta de Identidad o Pasaporte y vale de efectivo 
(UG-5).  Los documentos de la licitación podrán ser examinados 
en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras (HonduCompras), dirección electrónica                                          
www.honducompras.gob.hn. Las empresas interesadas en 
participar en el proceso, deberán comunicar por escrito y al correo 
electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de las personas que 
asistirán al acto de recepción de ofertas, indicado en el pliego de 
condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en el 
décimo (10mo.) piso del edificio del BCH, ubicado en el Bulevar 
Fuerzas Armadas. en la capital de la República, hasta el 24 de 
septiembre de 2019, a las 10:00 A.M., hora local, aquellas que 
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia del Comité de Compras del BCH y de los oferentes o 
de sus representantes que deseen asistir al acto, el cual se efectuará 
en la dirección, lugar y hora límite señalados anteriormente. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al cinco por 
ciento (5%) del valor  de la oferta económica.

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de agosto de 2019.

GERMAN DONALD DUBÓN TROCHEZ
GERENCIA

10 A. 2019


